
DECRETO  1,624 
1 7 OCT 2007 

Visto lo áspuesto por Decreto N° 2122 de fecha 26 de Octubre de 1994- 
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Articulo 1 	Concédanse los permisos solicitados para el CAMBIO DE RAMO del comercio que. a 
continuación se detalle: 

TITULAR 	 RUBRO 	 EXPEDIENT 

ATiLIO BERNARDO CASTRO CI4vIISERtA Y SASTRERÍA POR VENTA DE 	 C/7730tO3 
INDUMENTARIA Y CALZADO DEPORTIVO 

Con sujeción a las proscripciones determinadas en las normas legales vigente5, para cada rubro en 
particular.- 

Articulo 2°c- Dése al Registro Oficial de Decretas y Boletín Municipal, tome conocimiento la 
Dirección General de Inspección General y el Departamento de Comercio e Industria Fecho. 
ARCHIVESE.- 
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